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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 97/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial  sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se  indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 17 al 23 de julio de 2021, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 17 al 23 de julio de 
2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 52.59% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

23.98% 

Diésel 22.67% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 17 al 23 de julio de 
2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.6897 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$1.0357 

Diésel $1.2746 

 
Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 17 al 23 de julio de 2021, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos 2.4251 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

3.2835 

Diésel 4.3466 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 98/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

17 al 23 de julio de 2021. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 99/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 17 al 23 de julio de 2021. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde se encuentran disponibles para consulta 
las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- CNSF. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE SE ENCUENTRAN 

DISPONIBLES PARA CONSULTA LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, penúltimo párrafo, 9, segundo párrafo, y 22, 

fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 17 y 31, fracción VIII, 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 367, fracción II, y 372, fracción XLIII, de la Ley 

Instituciones de Seguros y de Fianzas; 2, apartado D fracción III, 98-B, y 98-C del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 2 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas; así como en los numerales Primero, fracciones I y IV, y Tercero del ACUERDO mediante 

el cual se delegan en el Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas las facultades que se 

indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2000, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas es un órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con autonomía técnica y facultades ejecutivas en términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la cual tiene a su cargo realizar la inspección y vigilancia de las 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros, de fianzas y demás personas reguladas por dicha Ley. 

Que el penúltimo párrafo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público señala que los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, bajo 

su responsabilidad, las políticas, bases y lineamientos para las materias a que se refiere dicho artículo, y que 

el segundo párrafo del artículo 9 de dicha Ley prevé que las facultades conferidas por la misma a los titulares 

de las dependencias podrán ser ejercidas por los titulares de sus órganos desconcentrados, previo acuerdo 

delegatorio. 

Que el 6 de junio de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO mediante el cual 

se delegó en el Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, entre otras, la facultad de emitir las 

políticas, bases y lineamientos para la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto y 

control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de servicios de cualquier 

naturaleza, que realice la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Que en la Octava Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, celebrada el 28 de agosto de 2020, se dictaminó la procedencia de 

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, las cuales prevén a las Unidades Administrativas y servidores públicos 

responsables de llevar a cabo las diversas actividades que implican los procedimientos de contratación en 

dicha Comisión Nacional, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE SE 

ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS 

PRIMERO. A todos los servidores públicos y público en general, se hace de su conocimiento que las 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas se encuentran disponibles para su consulta en las siguientes direcciones 

electrónicas: 
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 www.dof.gob.mx/2021/SHCP/CNSF_pobalines_2021.pdf 

 https://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/TransparenciaFocalizada/Adquisiciones/POBALINES2021.pdf 

SEGUNDO. Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas son de observancia obligatoria para todos los servidores 

públicos referidos en las mismas. 

TERCERO. Los procedimientos de contratación que se hayan iniciado antes de la publicación de las 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, continuarán bajo las reglas establecidas en las vigentes al iniciarse el 

procedimiento respectivo. 

CUARTO. Lo anterior se hace de su conocimiento para todos los efectos legales y administrativos a que 

haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

SEGUNDO. - Con la entrada en vigor de las presentes Políticas, quedarán sin efecto las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, emitidas por su Titular el 30 de abril de 2012. 

Atentamente 

Ciudad de México a 27 de mayo de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 508809) 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, la fracción del inmueble federal con superficie de 5,021.17 metros cuadrados, denominada 
Subestación Eléctrica Naucalpan, ubicada en Avenida 1 de Mayo S/N esquina Hormona, Colonia Industrial La 
Perla, Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9262-6. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/042/2021. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, la fracción del inmueble federal con superficie de 
5,021.17 metros cuadrados, denominada “Subestación Eléctrica Naucalpan”, ubicada en Avenida 1 de 
Mayo S/N esquina Hormona, Colonia Industrial La Perla, Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9262-6. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra la fracción del inmueble federal con superficie de 5,021.17 metros cuadrados, denominada 
“Subestación Eléctrica Naucalpan”, ubicada en Avenida 1 de Mayo S/N, esquina Hormona, Colonia Industrial 
La Perla, Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-
9262-6, segregada de un inmueble Federal de mayor extensión con superficie total de 5,894.85 metros 
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cuadrados, ubicado sobre dos fracciones del predio denominado Comunidad ubicadas en el Pueblo de San 
Andrés Atoto, Distrito de Tlalnepantla, Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de México; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios CD-A 2015 008 de 14 de 
agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 37057/2 de 22 de 
septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado a escala 1:250 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado por 
la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número DRPCI/6467/15-
9262-6/2019/T el 31 de enero del 2019 y certificado el 08 de febrero de 2019; 

El plano topográfico antes citado, contiene un cuadro de notas en el cual se indica que de acuerdo con el 
antecedente de propiedad, al inmueble de mayor extensión, del cual se segrega la fracción de terreno objeto 
del presente acuerdo, le corresponde una superficie de 5,926.52 metros cuadrados, sin embargo, del 
levantamiento topográfico se desprende que la superficie del predio de mayor extensión es de 5,894.85 
metros cuadrados, por lo que existe una diferencia de 31.67 metros cuadrados, lo que equivale a una 
variación del 0.53%; que se encuentra dentro de la tolerancia del 2% a que se refiere el criterio técnico 
establecido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el documento denominado “Especificaciones 
Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se realicen respecto a los 
inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal” de fecha 7 de octubre del 2013, 
en el que se considera esta una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han 
utilizado los mismos métodos y equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

La superficie total del predio de mayor extensión es de 5,894.85 metros cuadrados, de la cual CFE 
Distribución, ocupa una superficie de 5,021.17 metros cuadrados, la cual será aportada a su patrimonio, 
conservando el Gobierno Federal una superficie restante de 873.68 metros cuadrados 

CUARTO.- Que mediante oficio CFE- DIS-651 de 15 de octubre de 2018 el Director General de CFE 
Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende 
de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está 
destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que el INAH por conducto del Centro INAH Estado de México, manifestó por oficio número 
401.3S.1-2020/1229 del 24 de junio de 2020 que: “El inmueble se encuentra dentro del área de influencia de 
cuatro sitios arqueológicos registrados, entre ellos, a menos de un kilómetro se encuentra la zona 
arqueológica abierta al público del Conde el cual es un sitio con ocupación del posclásico tardío. Debido a la 
cercanía con el sitio arqueológico, se presume la existencia de monumentos arqueológicos que hayan 
sobrevivido al menos parcialmente a las construcciones existentes. Por lo tanto, cualquier obra nueva o de 
ampliación debe contar con permiso de este Instituto.” y por oficio 401.3S.1-2020/1230 del 24 de junio de 
2020 manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo carece de valor histórico, no es colindante a un 
monumento histórico, ni se encuentra en zona de monumentos históricos; asimismo, por oficio número 0879-
C/0681 de 19 de agosto de 2020, el INBAL, a través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del 
Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está incluido en la 
relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 
Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de 
alguna otra Institución Pública; 
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SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 
Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva para la 
desincorporación de 329 inmuebles del régimen del dominio público de la Federación para su aportación al 
patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, entre otros, del 
inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el cumplimiento del 
objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; asimismo, que se emita el 
dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción del inmueble 
federal con superficie de 5,021.17 metros cuadrados, denominada “Subestación Eléctrica Naucalpan”, ubicada 
en Avenida 1 de Mayo S/N, esquina Hormona, colonia Industrial la Perla, Municipio Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9262-6, segregada de un inmueble Federal 
de mayor extensión con superficie total de 5,894.85 metros cuadrados, ubicado sobre dos fracciones del 
predio denominado Comunidad ubicadas en el Pueblo de San Andrés Atoto, Distrito de Tlalnepantla, 
Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de México y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de 
CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo 
continúe utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 
expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil veintiuno.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
Federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/061/2021 al DSRDPF/080/2021. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX y XXX, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, 
fracciones I, III y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de 
los inmuebles federales señalados a continuación, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF 

R.F.I. Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

061/2021 21-5445-1 “DDR y CADER Zacatlán”, 

ubicado en Calle Miguel Negrete, 
N° Exterior S/N, N° Interior A00, 
Colonia Unidad Deportiva, C.P. 
73310, Municipio de Zacatlán, 

Estado de Puebla. 

Superficie de 2902.884 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

SEMARNAT 

 

Calle Miguel Negrete 

 

SEMARNAT 

 

Calle Santa Elena 

88.59 

 

74.64 

 

35.96 

 

37.76 

062/2021 21-18168-8 “CADER Sierra Negra”, 

ubicado en Avenida Veracruz, 
S/N, Colonia Santa María del 

Monte, C.P. 75905, Municipio de 
Vicente Guerrero, Estado de 

Puebla. 

Superficie de 401.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Grupo Corona 

 

Espifanio Hernández 
Romero 

 

Espifanio Hernández 
Romero 

 

Avenida Veracruz 

31.30 

 

31.80  

 

12.60  

 

12.60 
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063/2021 21-18169-7 “CADER Acatlán de Osorio”, 
ubicado en Camino Acatlán de 

Osorio a los Hobos, S/N, Barrio 3 
cruces 1ª Sección, C.P. 74949, 
Municipio de Acatlán, Estado de 

Puebla. 
Superficie de 871.71 metros 

cuadrados. 

ESTE 
 

OESTE  
 

NORESTE 
 

SUROESTE 

Parcela 114 
 

Camino Acatlán de Osorio 
los Hobos 

 
Parcela 114 

 
Brecha 

30.55 
 

30.97  
 

30.43 
 

30.72 

064/2021 22-1935-9 “DDR Jalpan de Serra, CADER 
Lagunilla, CADER Purísima de 

Arista y CADER Pinal de 
Amoles”, 

ubicado en Camino a La Presa, 
S/N, Colonia Residencia de 

Obras Presa Jalpan, C.P. 76340, 
Municipio de Jalpan de Serra, 

Estado de Querétaro. 
Superficie de 1575.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

OESTE  
 

PONIENTE 

Antonio Trejo Mejia 
 

Bosque Solidaridad 
 

Cortina y Zona Fedral 
Presa Jalpan 

 
Camino de Acceso al 

Bosque de la Solidaridad 

120.00 
 

73.00 
 

100.00  
 

114.00 

065/2021 23-1900-3 “CADER Álvaro Obregón”, 
ubicado en Calle José María de 
la Vega, N° 142, Colonia Carlos 

A. Madrazo, C.P. 77985, 
Municipio de Othón P. Blanco, 

Estado de Quintana Roo. 
Superficie de 228.42 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR  
 

ESTE  
 

OESTE 

Antonio Magaña Quiñones 
 

Jardín de Niños Narciso 
Mendoza 

 
Terrenos Baldíos del Ejido 

Álvaro Obregón 
 

Camino de Terracería 
Calle 

25.00 
 

25.00  
 

10.00  
 

10.00 

066/2021 24-6198-8 “CADER Villa de Guadalupe”, 
ubicado Avenida San Luis de la 

Paz, N° 402, Colonia de los 
Arcos, C.P. 78726, Municipio 

Matehuala, Estado de San Luis 
Potosí. 

Superficie de 1000.00 metros 
cuadrados. 

NORTE  
 

SUR  
 

SUR 
 

OESTE 
 

OESTE 
 

PONIENTE 

Esq. Blvd. de los Andes 
Calle San Luis de la Paz 

 
Lotes del Fraccionamiento 

Colinas de la Paz 
 

Fracc. Colinas de la Paz 
 

Calle San Luis de la Paz 
 

Calle San Luis de la Paz 
 

Prolongación Boulevard de 
los Andes 

0.00  
 

0.00  
 

25.00 
 

50.25 
 

50.45 
 

44.00 

067/2021 24-6200-9 “CADER Charcas”, 
ubicado en Carretera San Luis 
Potosí- Charcas, Km. 99, S/N, 
Ciudad Charcas, C.P. 78570, 

Municipio de Charcas, Estado de 
San Luis Potosí. 

Superficie de 3651.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

NORTE  
 

SUR 
 

SUR 
 

OESTE 
 

OESTE   
 

PONIENTE 
 

PONIENTE 

Granja Avícola 
 

Unidad Deportiva 
Municipal 

 
Ejido Juárez 

 
Ejido Juárez 

 
Carr. San Luis- La Bonita 

 
Derecho de Vía de FFCC 

CIA Industrial Minera 
México. 

 
Terreno Municipal 

 
Derecho de Vía Carretera 
San Luis Potosí Charcas. 

111.27 
 

390.00  
 

80.68 
 

340.00 
 

91.93 
 

380.00   
 

0.00 
 

697.00 
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068/2021 25-5355-0 “CADER San Blas”, 

ubicado en Carretera Municipal 
Libre Los Mochis- El Fuerte 50, 
S/N, Ejido Poblado San Blas, 
C.P. 81800, Municipio de El 
Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 26622.46 metros 
cuadrados. 

NORTE  

 

SUR   

ESTE 

 

OESTE 

Vía del Ferrocarril 
Chihuahua Pacifico 

 

Estadio Municipal de 
Béisbol Gonzalo Villalobos 

 

Poblado de San Blas 

 

Terreno del Ejido Sufragio 

227.56  

 

235.10  

 

90.08 

 

115.73 

069/2021 25-7470-1 “CADER Sinaloa de Leyva”, 

ubicado en Carretera Libre 
Sinaloa de Leyva- Guasave, Km. 

40, S/N, Colonia Sinaloa de 
Leyva Centro, C.P. 81910, 

Municipio de Sinaloa, Estado de 
Sinaloa. 

Superficie 2100.00 metros 
cuadrados. 

NORTE  

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Carretera Sinaloa de 
Leyva a Guasave 

 

Terreno Baldío y Calle 
Aroyo de Cabrera 

 

Avenida Daniel Gámez 
Enríquez 

 

Avenida Rio Culiacán 

41.74  

 

56.40  

 

45.06  

 

43.60 

070/2021 25-7471-0 “CADER La Trinidad”, 

ubicado en Carretera Estatal 
Libre Guasave- Estación 

Naranjo, Km 15, S/N Ejido La 
Trinidad, C.P. 81131, Municipio 
de Guasave, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 11848.00 metros 
cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Ejido La Trinidad y Zona 
Urbana 

 

Zona Urbana 

 

Calle sin Nombre 

 

Carretera Internacional 
Guasave Estación Naranjo 

159.15  

 

87.60 

 

98.62 

 

118.32 

071/2021 25-7472-0 “Taller del DDR Guasave”, 

ubicado en Carretera Estatal 
Libre Guasave- Angostura, Km. 

141, S/N, Pueblo El Burrión, C.P. 
81149, Municipio de Guasave, 

Estado de Sinaloa. 

Superficie de 4269.00 metros 
cuadrados. 

NORESTE  

 

SURESTE  

 

SUROESTE 

Canal Lateral Bamoa Km 
18+750 

 

Carretera Internacional 
Guasave a El Burrión 

 

Ejido El Burrión 

88.00  

 

107.67  

 

101.18 

072/2021 25-7474-8 “Campamento la Macarena del 
DDR Guasave”, 

ubicado en Carretera Municipal 
Libre Bamoa- Palos Blancos, Km 

1.5, S/N, Ranchería Palos 
Blancos, C.P. 81148, Municipio 
de Guasave, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 21257.10 metros 
cuadrados. 

NORESTE  

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Ejido El Platanito (Palos 
Verdes) 

 

Ejido El Platanito (Palos 
Verdes) 

 

Canal Lateral 31+400 

 

Ejido El Platanito (Palos 
Verdes) 

169.26  

 

99.16  

 

139.87 

 

190.05 

073/2021 25-7476-6 “CADER Bacubirito”, 

ubicado en Carretera Libre 
Sinaloa- Presa López Portillo 

Km. 47, S/N, Ranchería 
Bacubirito, C.P. 81973, Municipio 

de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 73907.00 metros 
cuadrados. 

NORTE  

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE  

Camino Vecinal a 
Bacurato 

 

Campamento Militar y 
Poblado Bacubirito 

 

Pista de Aterrizaje y 
Camino Presa Bacurato 

 

Terreno del Ejido 
Bacubirito 

199.07  

 

246.92  

 

323.22  

 

369.20 
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074/2021 27-4333-9 “Oficina de Pesca en Puerto 
Ceiba”, 

ubicado en Carretera Federal 
Paraíso- Chiltepec, S/N, Puerto 

Centro Puerto Ceiba, C.P. 
86610, Municipio de Paraíso, 

Estado de Tabasco. 
Superficie de 387.75 metros 

cuadrados. 

NORTE  
 

SUR  
 

ESTE 
 

OESTE  

Carretera Federal Paraíso 
– Chiltepec 

 
Cámara de Conservación 
de Productos Pesqueros 

 
Fábrica de Hielo 

 
Calle Profesor Augusto 

Hernández Olive 

14.10  
 

14.10  
 

27.50 
 

27.50 

075/2021 27-4334-8 “CADER Centla y Oficinas de 
Pesca Frontera”, 
ubicado en Calle 

Esteban Samberino, S/N, 
Colonia Frontera  Centro, C.P. 

86750, Municipio de Centla, 
Estado de Tabasco. 

Superficie de 644.76 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE  

Sr. Mariano Samberino 
 

Sr. Armando Pérez Chang 
 

Sr. Reynaldo de Vian 
 

Calle Esteban Samberino 

42.00 
 

41.74 
 

15.35 
 

15.35 

076/2021 27-4336-6 “Oficina de Pesca en Jonuta”, 
ubicado en Calle La Marina, N° 
46, Ciudad de Jonuta Tabasco, 

C.P. 86780, Municipio de Jonuta, 
Estado de Tabasco. 

Superficie de 740.30 metros 
cuadrados. 

NORTE   
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

FRSCPP Empresa La 
Jonuteca U. Volqueteros y 

T. Baldío 
 

Calle La Marina 
 

Calle sin nombre 
 

Talle Eléctrico El Hueso y 
Lote Baldío 

33.65    
33.65 

 
22.00 

 
22.00 

077/2021 27-9989-0 “Oficinas de Pesca en 
Emiliano Zapata”, 

ubicado en Calle Chacamax, 
S/N, Colonia Emiliano Zapata 

Centro C.P. 86990, Municipio de 
Emiliano Zapata, Estado de 

Tabasco. 
Superficie de 228.55 metros 

cuadrados. 

NORTE   
 

SUR  
 

ESTE 
 

OESTE 

Junta de Conciliación y 
Arbitraje y Parque 

Municipal 
 

Centro Regional de 
Rehabilitación 

 
Parque Municipal 

 
Calle Chacamax 

9.10   
 

18.20  
 

13.75  
11.00 

078/2021 28-5385-9 “CADER San Carlos”, 
ubicado en Carretera Barretal- 
San Carlos, Km. 85, S/N, Ejido 

Corralejo, C.P. 87743, Municipio 
de San Carlos, Estado de 

Tamaulipas. 
Superficie de 2000.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR  
 

ESTE  
 

OESTE 

Sr. Rubén Valdez 
 

Carretera Soledad San 
Carlos 

 
Sr. Juan Betancourt 

Rincón 
 

Calle sin nombre 

50.00 
 

50.00  
 

40.00  
 

40.00 
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079/2021 28-5386-8 “CADER Las Ánimas”, 
ubicado en Calle General Felipe 

Ángeles, S/N, Pueblo Los 
Aztecas, C.P. 89950, Municipio 

de El Mante, Estado de 
Tamaulipas. 

Superficie de 9236.46 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

NORTE 
 

SUR 
 

SUR 
 

ESTE 
 

ESTE 
 

OESTE 
 

OESTE 

Callejón 
 

Callejón 
 

Calle Pípila 
 

Calle Pípila 
 

Calle Gral. Felipe Ángeles 
 

Calle Gral. Felipe Ángeles 
 

Dren Quintero 
 

Dren Quintero 

500.00 
 

0.00 
 

500.00 
 

0.00 
 

200.00 
 

0.00 
 

200.00 
 

0.00 

080/2021 28-5395-7 “CADER Lavaderos”, 

ubicado en Calle Domicilio 
Conocido, S/N, Ejido Lavaderos, 
C.P. 87697, Municipio de Soto 

La Marina, Estado de 
Tamaulipas. 

Superficie de 8892.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Lote Ejidal 

 

Presa Lavaderos 

 

Calle Sin Nombre 

 

Rio Palma 

55.00 

 

97.00 

 

89.00 

 

145.00 

 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 
Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 24 de junio de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 01 de julio de 2021, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 al 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General 
de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su Responsable Inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, deje de ocupar los inmuebles 
objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 
lo recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del 
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artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los 05 días de julio de dos mil veintiuno.- Director General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 


